
 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 

DECRETO N°. 

 

“Por el cual se retira del servicio y se DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA del cargo de PADILLA CARMONA FLORALBA 

MARIA identificado(a) con C.C. 45439345." 

 

EL(LA) SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el Decreto 012 del 09-ene-2025 y, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley 715 de 2001 establece que corresponde a los departamentos administrar el 
personal administrativo de los establecimientos educativos oficiales. 
 

Que en atención al decreto ley 1821 del año 2016 (Por el cual se modificó la edad (70 años 
máxima para el retiro del cargo de las personas que desempeñan funciones públicas) y de 

acuerdo al concepto emitido por el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil de 
fecha 8 de febrero de 2017., la Secretaría de Educación Distrital procede a efectuar retiro 
del servicio de los funcionarios de la planta de personal mayor a 70 años. 
 

Que el(la) señor(a), PADILLA CARMONA FLORALBA MARIA, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía N°. 22.949.919, en la actualidad es titular del cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES - CÓDIGO: 470 - GRADO: 4, en el(la) I.E.T.A. LAZARO 

MARTINEZ OLIER, del municipio de MAHATES, de la planta de cargos de la Gobernación 
de Bolívar asignado a la Secretaría de educación de Bolívar. 
 

Que, el Fondo de Pensiones COLPENSIONES S.A., mediante Resolución Número Radicado 

SUB445512 de 12 de diciembre de 2024, reconoció y ordenó el reconocimiento de 
pensión de vejez – ordinaria a favor de el(la) señor(a) PADILLA CARMONA FLORALBA 
MARIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 22.949.919. 
 

Que conforme a lo previsto en la Ley 797 de 2003 y a la jurisprudencia constitucional, en 

especial la Sentencia C-1037 de 2003, el retiro del servicio por reconocimiento de pensión 
debe garantizar que el servidor sea efectivamente incluido en nómina de pensionados, en 

protección de su mínimo vital. 
 
Que, en consecuencia, y con el fin de garantizar la continuidad en el reconocimiento y pago 

de la prestación pensional, el retiro del servicio surtirá efectos a partir del 30 de abril de 
2026, fecha para la cual deberá encontrarse incluida en nómina de pensionados. 

funcionario y este Fondo de Pensiones proceda a incluirlo en nómina de pensionados.  
 

Que, en consecuencia, en la Planta de Personal de la Secretaría de Educación de la 
Gobernación de Bolívar, se genera una vacancia definitiva en el empleo PADILLA 

CARMONA FLORALBA MARIA de la planta global de la Secretaría de Educación de Bolívar, 
en I.E.T.A. LAZARO MARTINEZ OLIER, del municipio de MAHATES, a partir 30 de 
marzo 2026. 
 

Que por lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA 
 

ARTICULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO ACTIVO, a el(la) señor(a) PADILLA 

CARMONA FLORALBA MARIA identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 22.949.919, 
titular del cargo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES - CÓDIGO: 470 - GRADO: 4, de 

la planta de cargos de la Gobernación de Bolívar asignado a la Secretaría de educación de 
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Continuación del Decreto “Por el cual se retira del servicio y se DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA del cargo de PADILLA 

CARMONA FLORALBA MARIA identificado(a) con C.C. 45439345." 

 

Bolívar, en el(la) I.E.T.A. LAZARO MARTINEZ OLIER, del municipio de MAHATES, a partir 
30 de abril 2026. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior DECLÁRESE LA VACANTE 

DEFINITIVA en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES - CÓDIGO: 470 - 
GRADO: 4, que desempeña el(la) al señor(a) PADILLA CARMONA FLORALBA MARIA 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 22.949.919, en el(la) I.E.T.A. LAZARO 
MARTINEZ OLIER, del Municipio de MAHATES, a partir 30 de abril 2026. 
 

PARÁGRAFO: Comuníquese a la Comisión Nacional del servicio Civil, regístrese la novedad 
en el sistema humano y en la historia laboral del funcionario. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Notificación. Notificar el contenido del acto administrativo, al(a) 

señor(a) PADILLA CARMONA FLORALBA MARIA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía N°. 22.949.919, al siguiente correo: erikapatri_orozco@hotmail.com, de 

conformidad con la información suministrada en la hoja de vida y en el sistema humano y a 
rmartinez@sedbolivar.gov.co 
 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición y contra el 

mismo no procede recurso en vía gubernativa, de conformidad con lo consagrado en la Ley 
1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Turbaco, a los 

 
 

 
 

CRIJULIETH RAMOS GUTIERREZ 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 

Vo.Bo.: Vanessa De la Cruz Polo - Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Vo.Bo.: Yina Palomino Estrada  - Director Administrativo Planta Establecimientos Educativos 
Revisó: Didier Flórez Martínez - profesional Universitario (E) 

Elaboró: Esmeralda Padrón Martínez - Técnico Operativo Grupo de Planta  
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